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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en resoluciones 
emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las partes que aún no 
haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile: reparaciones pendientes de cumplimiento 
 
 
1. Suscribir un acto jurídico que lo comprometa a garantizar el tratamiento médico de 
Martina Vera, en los términos del párrafo 165 de la presente Sentencia. 

2. Garantizar, a través de sus instituciones de salud, tratamiento médico y psicológico y/o 
psiquiátrico a los padres de Martina Vera, en los términos fijados en el párrafo 167 de la 
presente Sentencia. 

3. Adoptar las medidas legislativas o de otro carácter para que la Defensoría de la Niñez 
participe en los procesos ante la Superintendencia de Salud, o en los procesos judiciales, en 
los que se pudieran ver afectados los derechos de niños o niñas por actuaciones de las 
aseguradoras privadas, en términos del párrafo 171 de la presente Sentencia. 

 


